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iNTRODUCCrOÍT ÓR ALOODONRS.—"VíNOS ThATA- 

.no DE COAtERCtO.

Las consecuencias que de nuestro anterior arti
culo se .deducen pueden reasumirse eu omy breves pa- 
labras , y conviene que no las pongan en [¡Ivido 
nuestros lectores, l.'^ Los precios-elevados de ¡os gé
neros de algodón itnpiden á un crecido número de 
personas la^comodidad de servirse de ellos. 2.* Los 
€¡onsum¡dores de estos géneros que en cantidad ntuy 
crecida se introducen por contrabando en Espaíia, 
satisfacen por razón de su subido precio un crecido tri
buto no tanto á las mismas fábricas de Cataluña, como 
á los contrabandistas , y á las Aduanas v negociantes 
depaíses estrau''^.: este tributovaiia seguncálctlosmas 
ó méftos exagerados desdo tres y tnedio hasta catorce y 
medio millones de pesos fuertes. 3." El Estado pierde 
45 millones de reales que según cómputos redueidisi 
mos deberían producirle los algodones estrangeros que 
fraudulentantente se iutroduoén eu el reino , sí se 
alzara la prohibición sustituyéndola con un derecho 
de 25 pg 4.* El contercio de buena fé gattatia cuan
do ménós'otros cincm-ntu v seis millones de reales 
en el tnisqto sup'testo. A est.as pérdidas se han de 
añadir,.ademas de otras muchas qtte esplicaréntos 
mas adelante , los g.sstos ittlprodttctivos d" un 
ntenstt resguardo y ios hábitos de intnoralidad , 
sultado inevitable-de] fraude fotnentaJo y favorecitlo 
por tas proh ibícioi.es.

Debemos ahora examinar con imparcialidad y jus- 
tici.'t el estado presante dt hs fábricas ¡le Cataluú < y 
las v<'i)taj:m qtt", á truetpte de tantos sacriñeios , pro- 
porcion-'u en el d¡a y ofrecen pira lo venidero. Pero 
ante todo establezcamos una verdad iutportantísima, 
^vitlente y q-ie sobraría por si s-da para destruir por 
su misuta base el sistema prohibitivo. yfrAr/ct.v

jO"?' cMÓr/r g/

cpTt.vu.'H" 'Vs! rgi/to.

Es una doctrina económica 
por todo el mundo que el consmno tic 
estiende y auatenta á proporción que la baja de su 
preció lo pone al a.!cance dé la fortuna de un mayor 
número de personas. La d-Mnostraciou de ésta v.er- 
dad no se encuentra únicamente en ¡os libros de lo.s 
economistas : sugiérela ademas e! sentido común ; y^ 
por consiguiente si los precios de tos algodones baja- 
sen, el consumode estosgéneros aumentaria. Pero aun 
snponi'mdo el consumo tal cual ahora es, v ios precios 
tales como los establece él contrabando eu Competen
cia. con las fábricas de Cataluña, aun no bastan ui con 
mucho estas últinms, ni mucho ménos basta: ian en el 
easode que se viesen libres (caso imposible) de la con- 
currencia fraudulenta , para satisfacer los pedidos de 
todo el reino.

Zíí /ay
/¿cMítr t/F/ coHíM/Mo

ha sido reconocida y confesada por sus ntas decididos 
partidarios y dofeu-sores. El entendido economista D. 

tn - 
re-

?'

sabida y confesada 
"n género se

en

de bsp^^-
á

Manuel Marta Gutiérrez, que despnas de haber coa- 
tribuido en Espaíta á la difusión de las mas latas 
doctrinas de libertad económica y mercantil, ha abra
zado con empeño y calor la defensa de la industria 
del principado , e! misnto Sr. Gutiérrez conviene en 
sus escritos, como observa muy bien ci wicHíáro r¿.-!

ludan , en que no da abasto 
suficiente aqueila industria al consumo de todas las 
provincias de la nación : v reconoce esta verdad, attn 
cuando exagera en sus escritos los productos de las 
fábricas catalanas , asegurando que tienen en activi- 
dad §10.000 púas ó brochas , suposición verdadera
mente fabulosa , y quo tejen 56.000.000 de varas al 
ano ; cantidad mezquina para un número tan crecido 
de ¡nsirum''ntos , pero muy superior á 
catalana-í de aigodou que se presentan 
dos dd reino.

La V'Tiial es, se.ttn el testimonio 
ñas mas imparciales é ilustradas , que 
80.000 i.ts púas que tienen en actividad las fábricas 
del principad", correspondiendo á este número de ins
trumentos una producción de diez y seis millones de 
varas: por donde se ve cttan grande es la falta para 
cubrir el consunto de la nación, que subirá por los 
cálculos nms moderados á 56 ó 62 millones, habien
do quien ¡a h;)ga ascender á sumas muy superiores.

' Y '<¡ todos estos datos no fuesen suñcientes, "di
ce con sbbradisima razón el autor de las oA.v^rvt- 
Cíong-y que tenemos á ja vista," todavía me seria fácil 
presentar abundantes ejemplos sin salírde Cádiz de 
pedidos hechos por su comercio á ¡as espresadag fá- 
¡tricas, qnetto han sido satisfechos, sino después de 
muchas detnoras, por falta del snliciente surtido y 
esto cuando llovían por todas partes como llueven 
contíimainente las introducioues fraudulentas de al
godones es'rangeros, introducciones que seria en va
no qtterer impedir cuando no hay ningún otro medio 
de completar el surtido público-

Estos argumentos sott coneluventes á todas 
luces y no pueden, dejar el menor rastro de duda so
bre la oportunidad de alzar las ¡trohihieioues, supties 
to que de un modo ó de otro han de encubrirse las 
necasidades del mercado: podrán reclamar los fabri- 
t:antes favorecidos hasta ahora por el monopolio , un 
derecho protector que libertando á sus, fábricas de una 
competencia ruinosa, les permita vender sus géneros 
á un precio que haga posible el sostenimiento y pros
peridad de sus manufacturas. Podrá también discu
tirse sobre la mayor ó menor elevación de estos pre- 
ciosy por consiguiente sóbrela cantidad de los dere
chos que hayan de adeudar ¡os algodones d-J estran- 
gero: pero pretender que un mercado que necesita 
cuando menos de sesenta millones de varas, haya de 
contentarse eon los diez y seis que -le proporciottan 
esas fábricas estancadas por ia falta de concurrencia, 
equivale ciertamente a abrir las puertas del reino pa
ra un indispensable contrabando, y hacer á las adua
nas estrangerás el regalo de los ingresos naturales de 
nut;itro erario.

Y no se diga en contestación Á razones tan podo-* 
rosas qne prosperarán ai abrigo de! sistenaa prohibiti
vo y que tomando vuelo con la protección tiegarán á 
cubrtr las necesidades del meraado: porque ademas 
de ser sobrado larga la prueba que se ha hecho de 
su insnñciencia, ademas de ser conocidos los resulta
dos de semejante sistema mas oportuno para ofrecer 
garantías á la rutina que para servir de estímuloú ios 
progresos, es cierto que se interesan los catalanes por 
un esceso de egoísmo, cuando claman por el manteni
miento deia prohibición, mas bien porei daño ageno, 
que por su propio beneñeio y si en ventaja de alguien 
trabajan, es unicantcnte de los defraudadores yedntra- 
bandistas. Nada puede exigir en razón quien ve ad ui- 
zadacon vator subido la venta de todos sus produc
tos: y una vez seguros de vender stts aigodones á los ' 
precios de hoy dia, poco debiera importaries á los ca
talanes que fuera el colnercio de buena fé ó el contra
bando quien surtiese de los restantes á loa consumi- 
dores de la nación.

En lo que acabamos de decir, todas las personas 
sensatas é impareiales, están de acuerdo.—¿Ued'mde 
nace este atrasa? ¿Es acaso deia misma seguridad 
qneinspiraelarancel á los fabricantes de Catdona? 
¿Se resienten de la faita de los estímulos que ptopor- 
cionaria ia concurrencia , ó de ia ausencia de aquejas 
circunstancias nnmraies que hun contribuido en otros 
países á ia prosperidad de sus admirables f tbricts?

De un modo ú de otro la causa de !a prohibición 
es una causa sin defensa. Pero conviene resolver ia 
duda que acabamos de apuntar y no dejaremos d:! ha
cerlo en nuestro próximo articulo.

Con la misma sorpresa que nosotros lo he.mny 
leído, verán nuesttos lectores el decreto de 20 de Di
ciembre, declarando insubsistente ó reoveando en ca-. 
80 necesario el asentimiento regio para que D. Jo
sé Ramírez de Arellano despache los negocios de la 
Nuocíatura; mandándole cesar en el ejercicio de sus 
funciones, desterrándolo y ocupándole sus tentpora- 
lidades. En este mismo decreto se cierra la Nuncia
tura, y se suprime el tribunal de la Rota.

El corto espacio d& nuestras columnas nos ¡tnpi- 
den insertar los antecedentes de este negocio, las re- 
clamaciones dirigidas por el Sr. Arellano á ia Regen - 
cía, que han atraído sobre él la cólera de nuestros 
gobernantes, el dictamen dado por los ñscales deí 
tribunal Supremo O. José Alonso y D. Joaquín Ma
ría López; y la. resolución del tribunal á la consulta 
del gobierno, porque este dneunteoto ocupa toda la 
Gaceta del l.°-de Enero y una parte de un suple- 
tnento. Hemos tenido que contentarnos con el estrac- 
to que en otro lugar encontrarán nuestros lecíoes.

Habremos de limitarnos hoy á decir que pres
cindiendo todo otro motivo y sin nms antKccden- 
tes que el dictauicn de los fiscales Alonso v Lop-4 
es fácil convenctifse de la causa verdádérá Jé l'a Jéis- 

ib%25c3%25adcioi.es


gracia, y del destierro del ex-ve.-e-regente: pertenece 
por sus opiniones al jtartido u'.uderado.

Eu prui*va de ello copiamos de! dictamen Sscal ' 
Jos siguientes párrafos:

"A! vf-r por otro oheio del mismo Ramírez Are- 
Rano, de que eu expediente separado tienen que 
ocuparse los que suscriben, que la Jntita de Gobier
no creada en esta capital á consecuencia det ylorioso 
pronuHciairtieul-u de J.^ de Setiembre , lo separó de 
la plaza de fiscal de la Rota, sea lícito á ¡os que di
cen sospechar que ¡a reclamación de que van á ocu- 
j)arse, lo mismo que otras dos de que se ocuparán 
después, mas bien que nacida de su celo y de! ejer
cicio <le la personalidad , de que se supone revestido. 
Jo sea de! subversivo propósito de embarazar la mar- 
cita de un gobierno con et que no puede estar bien 
avenido el partido politico, á que sin duda pertenece 

. aquel. No habría sido separado ó sttspendido , de su 
plaza de fiscal det tribunal de la Rota , si sus opi
niones guardasen conformidad, ó no estuviesen eo; 
wentradiccion con las proclamadas por toda la naeiut) 
en su gettet^rl, uniforme yjustoalzatnleuto; y esta 
fundada calificación de los desacertados y ofensi
vos pasos de D. José Ramírez de Arellauo es 
<le tal impnrfanca,que no debe perd-rse de vista 
.para graduar la reclamación que ocupa ia atenci'Uj 
^e los fiscales, y ha de ocupar la de V. rL

"Se ve que D. .fosé Ramírez de Arellauo, bajo 
-una personalidad qtte con tantos fundatnentos es im
pugnada, y que aun sin esto no seria sudciettte, se 
ha propsti-sto, sin razón ui motivo, contbatir las re- 
3o!ncio!)es fundadas de la Ri-geuclj, ett uuostietnpos 
y unas ch-cunstaucias en que este paso pudiera alen
tar á Jos enemigos <!e tas institttcioues liberales, y 
de la independencia de ia nación, y esto unido aJ con
cepto qooporsus opittiones ha merecido el tuismo 
Ramii'vzde .^rellano, induce poderosamente á creer 
que tales gestiones, ma* bien que nacidas de un ce
lo, autique siempre equivocado, lo son de ut) propó
sito manifiesto de hostilizar y resistir á la Regen
cia."

Bs^ coí'íe.
Continua et Chorreo en polémica con

el 7^0 versando esta sobre la cuestión det Duero. Eu 
-ttno de su/ artículos habla de tos progresos que ha 
hecho la nposiríon revolucionaria, probando que ca
da v^z es ma-s desenfrenada, y que et part-ido exa 
gerad" ha tomado Mi dos meses una actitud impo
nente.

El ^r<? ííc cowM'r.ío rechaza Ja eaJiücacion dr 
snquisistoriaJ que dieron el Correo y el /7o)-í-e.r^oA- 

á ia junta nombrada pai a informar acerca de Ja 
reposición ó separación de Jos empleados. El Sr. 
"Gamboa, único ministro que ha sido el objeto de 
jos ataques de! Ti'eo, es rruica-do en uno de tos a.r- 
ticulns de este periódico por la. elección que ha be- 
eho de algunas personas para intendentes, que no le 
í)ati*facen; y con este motivo clama contra el pro
yecto , que nJgunos achacan á la Regencia , de ve- [ 
yiñear una fusiou entre tos partidos españoles, y 
^londenu altaruMUe esta idea, pronosticando la ruí- 
sia á tos hombres que la intentaran.

Gousagrael uno de sus artículos
.^elexámen de la institución tvmnicipal, haciendo 
un bosquejo de su historia desde la época de los 
romanos, para venir á demostrar que mientras no 
gufra variacioRCs esta institución, será un elemento de 
trastorno y dedisotucion sociaLHablando do las que- ¡ 
os deJ ro por haber sido separados de sus empJeos j 
jalgunos progresistas dice; que si algún partido por Ja 
Índole de sus doctrinas y por el carácter dominante 
presentare mas aptitud para proveerel Estado de bue- 
Dos empleados , no seria seguramente el progresista. 
Del mismo asunto se ocupa el Cn^/^/Za^oy hace ob- 
servac(ot3es en el mismo sentido que e!
MÍ. Hace en otro articulo la historia de Jos sucesos 
oeurtidoa eu España durante el año cuarenta.

combatir las Ideas del ]j El T'rHcno se ocupa eu 
' s 'bre
t-'preseutativo. Consag
áta columna Jfistórica de ia puerta de! Sol. 

El sigi
1 víctimas

1

Et

e! modo de co"sid< rAr e! g'-bierno 
ra ademas a'gunas reflexiones

ptetendc superior é indpp<mdiente de Ja 
dei unebJo."

vo-

ue clamando en f-ver de Jas 
de Roa y de Nava de Roa. D^'^'pues de di- 

' rigir el periódico republicano graves cargos á la 
' Regencia, despu' s de decir que camina á pasos agi
gantados hácia su ruina, continua ast :

"Cou nadie pueden contar Jos ministros : ningún 
nuevo medio de gobierno han escogitado tnas que el 
cohecho con que pensaran cerrar todas las horas: 
ninguna disculpa razonable pueden ofrecer a la voz 
acusadora que les ínculpd. Solos y aislados se hallan 
en medí" de la nación con su nulidad comprobada, 
con su conducta incierta y vacilante , con su caren
cia de principios , y con su apustasia Je lus que 
en otro tiempo fingieron profesar.

Et prestigio de la autoridad que pudo sostener 
por algunos momentos mas á la Reina Cristina, 
no existe para ese ministerio cuyos individuos de 
deplorable ntediauia están n)uy lejos de te!)er et 
realce que impune respecto á los pueblos , la lcgi- 
LÍmidail do su migan les es disputada igtialmeute pnr 
Ins carlistas y por los mod-*rados com-' no proceden - 
le d- la C'-nsiitucion ni de la ¡ibre v..¡untad de Cris- 
lina; y por los progreústas'yl"S republicanos cunto 
que se 
¡untad

MADRID 1.^
correo pasado dije áVds.q'ie el ejército de 

C..ta!uña estaba en un estallo depiurabie. Por fin an- 
Les de aye)* se reuiitibi tu) algunas cantidades que ha 
onseguido ¡euuir eou mucho 'rabajo d Sr. Gamboa: 
se dice que ha hecho desis)i))iiento.

A todos tioie escandalizados el destierro de Ra- 
inirez de Arelhmu : su verdadero pecado, etcanme 
Vds., es que per'i-ncce á Jos^Air/cs: ha habido mi^ 
intrigas contra él de olgunos que figuran mueno: 
quien Jo J)t perseguido de ntuertc ha sido L. , me te
mo que est^* asunto dé todabia mucho que hacer.

Todos tus dias estát) llegando noticias á cual mas 
aJartnantes para nuestros hombres de todas partes 
donde hay tropas estacionadas. Por mas que las ha
cen ir y venir de acá para allá no les es posible con
servar Ja disciplina: el disgusto se aumenta
de dia en dia.

Como es natural la gente furibunda se aprovecha 
C'iRUto puede de este desorden. Los mas exaltados 
t'ibierou antes de anoche una. sesión en casa de C. 
pí-ra trabajar en las elecciones: se decidió que pa
saran cvutisionados a las princij'ales provincias para 

c/ y hacer ver la usurpación
de los siete ZÑ'ítMo.s-, así llamaban á Jos regentes, que 
han esplotado eu provecho propio el pronunciamien
to de Setiembre. No pueden Vds. águrarse to furio 
sos que están. Me han asegurado que el alma de Jos 
uhras son los ex-juuteros de Madrid : se decidió en 
la. reo)i!on sosiener en esta á todo trance ¡ascaudí'ía- 
turas de Berroqui y de Corradi , y procurar que tos 
demás salgan eb'gidos. Se propuso Ja cuestión det 
mandato, á ñn de que tos diputados no hicieran to 
que los cumisio rtados para ¡a central; pero no ai- 
a)revi.^ro)r ámliptar ¡a idea, por no asustar á Jos 
eiectores.de las provincias.

En cambio, los amigos de Jos regentes no pierden
t el tiompo : han tenido también sus reuniones , ha ha

bido una comisión nombrada ¿para que? dirán Vds.: 
para concertarse con ios regentes y nombrar ias per
sonas qt)H deben salir para las provincias.

La Sra. duquesa de la Victoria llegó antes do 
ayer; y fue recibida de su ilustre esposo como era 
un/urA/.

El Sr. Ferer se porta con sus paisattos. Es e! 
que con mas empeño toma Jo de las provincias, por
que dice que la Regencia debe no ser débil en esta 
ocasión si quiere cottservar el prestigio que tiene 

¡ ¿que tes parece á Vds.; amigos míos, delprestigio de 
i Ja Regencia?
¡ Ya sabían Vds. que antes del pronunciamiento 
habian llegado á esta capital Jos cotnislonados de ias 
provincias vascongadas para tratar del arreglo de 

. Jos fueros: la revulucion tos ahuyentó, y no parece 
' que tienen muchos deseus de vó'vcr , porque han si
do llamados dos veces por la Regencia , y auu no 
hay señales deque piensen eu venir. E! negocio es
taba ya bastante adelaiitado, pero s''gun me han ase
gurado, no sirve nada de lo hecf)", y et gob¡er,!o 
quiere empezar denuevo;¡pobres vascungidosJ Eu

¡ mala hora vino para ellos ai muado Ja Regencia.

En carta de persona bien Informada leemos. 
MADRID l.° DR ENERO DE J84J.

Sigue ocupándose e! público en la cuestión del 
Duero^ pero nadie cree que pueda estaüar una guerra 
con Portugal, at ver ¡a actitud indolente de la Re
gencia que tanto contrasta con Ja actividad que h{t 
desplegado repentinamente Ja nación vecina. E! ma
risca! 8a!dan!ta Jta vuelto á Lisboa, y según dieen 
üeva intrucciones especiales del ministro ingles coa 
arreglo á Jas últimas comunicaciones de Londres. 
El dia 7 espira el postrero , el improrogabíc pla
zo concedido al gabinete portugués para dar su con
testación deñnitiva, y no debe esperarse sobrada su
misión y docilidad al considerar los preparativos que 
se hacen en la frontera y en Lisboa. El Tfco 
t7o?R^?'c:o pretende hacer ruido con Ja marcha de 
algunos batallones á Toledo y TaJavera: es verdad 
que han ido allá los restos dota guarnición da Ma^ 
d l id qup, por órdeu d el duque da la Victori í, se mu
da todos tos meses; pero su acantonamiento á doce 
leguas de la capital nada significa, como cualquier^' 
puede figurarse. Si ¡a Gran Bretaña ha de coosoÜ^ 
dar su omnipotente influjo eu Madrid permitiendo 1^ 
invasión do Por'.ugaJ; si hay tratado de comercio ó 
revisión de aranceles en favor esclusivo de los inte
reses británicos, nuestras band-ras irán á Lisboa; 
ñero si no ha llegado aun la ocasioo de hacer de Es
paña uuacolouia inglesa, es bien seguro que de unA 
ntanura ú otra interpondrá su nuestra 
aliada, y no pisarán nuestras tropas el territorio por
tugués.

Los apuros de la Hacienda son cada dia mayores? 
c! Sr. Gamboa ha creido gobernar con circulares y 
proyectos galanos de concepción absurda y de impo
sible ejecución, sobre todo después de un glorioso; 
['i'onunciamiento.

La corresptmdencia de ¡as provincias es uniforme; 
siguen tos acalorados combates en tas elecciones mu- 
niciuales entre tos hermanos descalzos y tos calza
dos det seráfico progreso: tos nombres de Ja mayor 
parte do tos individuos elegidos anuncian amplia y 
etici-z cooperación á tos héroes de Jos pronuncia
mientos, á los apaleadures de Córdoba y á Jbs ineen-^ 
diarios de Vej^^r

El) VAjtadotid y en alguna otra población se hit 
reunido la oñeiatidad de las guai nicioues en comidas 
patrióticas en que se ha briiidado por Ja república, 
por la democracia, por otro nuevo y mas fecundo pro-, 
nunciamiento, por todo to imagicabJe en ñn escepto 
por la Reina y la Costitucion.

Pero et asunto del dia , e! escándalo de Jos esJ 
cámbdos es el decreto de Ja de hoy y el es
pediente que to motiva : Ja estranacion dat señor 1^- 
inirez de Arattano es u)i hecho monstruoso : sus co
municaciones al ministro de Estado , que han servi
do de pretesto para tamaña resolución , nada contie
nen que pueda justiñcarla: esta es una ocacion de 
que se han oprovechado áridamente los hombres det 
.suo de 12, los mismos siempre , para suprimir la 
Nunciatura y la Rota , con <4 ñu único , esclusivo de 
cortar ríf? rg/'/ctoat?.! con el gef*- de la i?l$.
sia como de hecho quedan desde hoy cortada*. Este 
dehia ser el corolario de los acontecimientos de Se- 
tiembre : el gobierno ha tocado ya á taoryanizacion 
eseJesiastica : este atentado imprudente ó injusto pue
de tener resultados de iucaJculable trascendencia.

^?a*S{!MCá&S.
PARÍS 23 DE DICIEMBRE.

E) ministro de Ja guerra acaba de dar contraor
den á varios regimientos que debían pasar á Paris 
para continuar ias fortiñcaciones deteniendo á ios que 
ya se habían puesto en marcha. Se atribuye esta re- 
soiucion a varias escisiones que se dice han tenido 
lugrar entre Jos bataJJones acompañados en Jas 
cercanías.

—La comisión de Ja cámara de diputados encar
gada de eximanar eJ proyecto de Jey sobre ¡as forti- 
dcacionesde París se ha reunido ayer y ba permane
cido en sesión once horas. M. Tbiers ha Jiabiado Jar- 
gamente insistiettdo sotu-e ¡a ejecución pronta y coo'* 
veniente det proyecto adoptado por et actúa! gabinete. 

¡
í
) La comisión ha aprobado por unanimidad nombrando 
¡ á MXI. Phiers y AJiard presidente y secretario 
j suyos.

; —E) ministro de Ja guerra ha reunido J<oy en el 
; palacio de ¡os tnisterios á ios ingenieros de puentes y 
; calzadas que estaban ancargadog en tiempo de M.
1 Jaubert , de parte de los trabajos empraudidos para

eiectores.de


i

lasforticationesde París. Seles ha propuesto con-¡ 
tinuar estos trab-sjos bajo la dirección de ta autoridad 
miütar ; pero se han n'-gado unánimemente á ello.

Suplemento a! MALTA TfMss de 28 de Di
ciembre.

EGIPTO.—24 ....... , ______ ..............
El vicv-a!fT)¡rsnte Walker Bajá se esperaba Je ttn, intentase que se caminase por é! ; porque los beneficios 

dia á Otro, de CcstantitK'pta, para encatgarsc Ae ia 
escuadra turca (pero esto dep' "d-rn de que el sultán 
reinstale á Mehemet-Atí en el baj.Jatn de Egipto).

Los arahes beduinos vuelven á incomodar á las 
personas que utraviesan e! desierto; el Bajá ha envia
do 6.000 hütnbres de caballería pura proteger á estos 
últimos , y que si no son su8c¡.-ntes enviará iO.OOO 
con ei.ntismo intento, pues estí determinado á man
tenerlo en buen estado y facilitar en cuanto sea po 
sible el tránsito de las balijas y pasageros de la I'tdia.

La voz que había corrido que íbrahim Baja había 
llegado á Gaza cm sus tropas , no se conSrtna , pues, 
la noticia que ha traído el Z/yr/rA es de que estaba en 
Damasco con 70.000 hontbr.-s y 30.000 mugeres y 
niños que ütaná atravesare! desierto para pasará 
Egipto. El 4 de! corriente 5.000 drusos, entre hom 
Ares , ntugeres y n'ñ"s , se aproxinutron en Zakló 
a! ejército egipcio co)t intento de asegurarse de las 
tropas con respecto á Ibrahim Baj:t ; se trabó una 
acción , en la cual fueron muertos todos los Jru- 
eos , inclusos veittte gefes que se entregaron. Esta - 
noticia fuá dada al capituu Rngledue, det 

poro! tnisuto Me!)eu'et-Ati.
En Damasco, Ibrahim hizo matar á mticho" Je 

los habitantes mas inlluyentes. Habiéndose mostra- 
do disgustadas algunas de -os tropas , !es di') li
cencia para retirarse , enviándolas á una casa gran
de , la cual estal'a minado con pólvora, ) se vola 
ron unos 400.—El estaba en la bahía de
Alejaudria. El Z/yrfr/t llegó allí e! 17 de! c^Lrí-nt'- 
y volvió á salir e¡ 22 para Mormorice con e! intento 
Áe obtener permiso d"! almirante Stopford par. 
üevar pliegos de! Bajá (que tenia abordo) á Ibra- 
him Bajá, y traerlo á Alejandría, si estaba co
ca de ¡a costa de Sirií). El vapor Aet Bija 2V¿'ú/ 
c-m provisiones abordo, iba á salir pronto para la 
costa á traer algunas tropas que debían estar allí.-

SAN SEDASTtAN 25 DE DtCtEMBRE.

Et genera! Alcalá no habiendo podido inducir at 
ayuntamiento 'le A xpeitia para que se encargase de la no- 
tihcacion á tos padres jesuítas Ae Loyota para que cier
ren su colegio, pasó óltimam^-nte ai mismo ayuntamien
to una orden fuerte que no tuvo mas efecto que tas an
teriores. Kn su vista ha tenido que encargar al comisio
nado de amortización (]ue estuvo antes , et cumptimiento 
de ia citada orden , quien está de rcyrcso.

Et fiscal de ta causa formada at alcalde de Azpeitia 
pide tres meses de detención, ó tóO ducados de multa.

—Porunacomunícaci.onoíicialdet Exmo. señor D. 
Pedro Piquero Arguelles, comandante genera t de .Ala
va, parece que e! diputado general de aquella [trovincia 
leba reconocido como gefe político de ella con retención 
Aeta comandancia general. Sin duda et diputado gene- 
ral habrá cedido en vistadelaesterminaeiondela Re
gencia, dada con conocimiento de las razones que se te 
hayan ospueste.

h

{

SíADBID !.° DE ENERO.

La Gaeede hoy ta contiene documentos del mayor in
teres y traacendencÍA que copiariamos de buena gana si 
no fueran de tal estension que no caben en et Castellano. 
Vamos pues á estractartos , y mañana daremos nuestra 
Opinión acerca de las disposiciones de ta Regencia pro- 
visionat.
' l.° Et limo. Sr. D. .Tose Ramírez de Arelanol, 
vice-ger ente déla nunciatura apostólica en estos'reinos, 
pasa un oUcio con fecha 5 de Noviembre al Sr. ministro 
de Estado, para que haga presente á la Regencia provi. 
sional que por haber suspendido la .Tunta de Madrid á 
D. Manuel Ribnte, D. Julián Pinera y D. Félix José 
Reínoso, jueces del tribunal de la Rota, á D. Antonio 
Ramírez de Arettano , abreviador interino , y al mismo 
vice-gerente como Asea! (aunque hacia ya veinte y un 
meses que no lo era), padecía retrasóla administración 
de justicia ; por lo que espera que se levante ta suspen
sión , y concurran to'los los individuos á ejercer sus res
pectivos cargos. Manifiesta el Sr. vice gerente que el tri
bunal de ta Rota existe en estos reinos por un breve del 
papa Clemente X , dado en 2o de Marzo'
Ae IJ?! : que dicho tribunal es apostólico , y sus jueces 
también: que ejercen ta autoridad poatiñoia: conocen 
Ae causas puramente ectesiásticas , y en nada se mezclan 
en las atribuciones civiles ; -{ue no son de nombramiento 
real , sino de! de S. Santidad á presentación dcl Rey de 
España, por haberse reservado el sumo Ponttñce dichas

. asi como las de asesor, auditor dcl nuncio , ñscal 1 e! tribuna! supremo como lo requiere la urgencia é Im-
' portancia del asunto.'

"6." Se pro'^'t'derá sin dilación á estraoar des estos 
reinos .í D. .losé R.unirez Ar Areüano, ocupando y re-- 
teniendo sus rentas "ctesiásticas, ¡os sueldos y obvencio
nes que reciba'let estado, y cualquiera otras temporali
dades que te correspondan como eclesiástico; pero sin 
comprender en ta ucupac ion sus bienes propios, patrimo
niales ó adquiridos por otro ttulo, de cualcuiera clase 
que sean.

— La Regencia del reino se ha servido mandar que se 
remita a! ministerio de Hacienda un estado délos atra
sos ó descubiertos en que se hallen las provincias hasta 
ñnes del año último proponiendo los medios que se cr'.-an 
conducentes para su realización, examinando si ser:! 
conducente que alguna parte de! tota! imp'<rte sea paga
da con obÜgacioues comprendidas en el presupuesto ge
neral de la nación, cotno por ejemplo los intereses de la 
deuda consolidada, indicando en este caso el modo y for
ma como podría tener efecto.

—Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado 
una ordena la dirección Je arbitrios de amortización, 
para que sin levantar mano se forme una lista;.de los 
edificios pertenecícHtes á los suprimidos conventos á ñu 
de proceder á su enagenacion.

—Por decreto del 3) de! pasado ha sido nombrado 
el marisca! de empo D. Ramón Sánchez Salvador 
ministro en propiedad del tribunal supremo de Guer
ra y Marina.

— Una circular del ministerio de Gracia y Justi
cia Ae fecha 29 de Diciembre último previene qu<t ÍA 
amnistia concedida en el decreto de SO de Noviembre 
sea estensiva á las provincias de Ultramar en. ¡os tér
minos que en la misma se determina.

—Por el ministerio de !a gobernación se han he- 
cho varios nombramientos de administradores 6 inter
ventores de Correns.

— Algunas partidas de fbragidos , dispersos de las 
facciones carlistas ya vencidas, recorren !a montaña Ae 
Cataluña, y suelen bajar á la carretera 6 á pueblos 
indefensos áegercersus no olvidadas fechjr)a.s. Con 
ese motivo el capitán general del principado h^ resta
blecido en su fuerza y vigor las severas medidas que en 
Junio último decretó contra los facciosos el general Es
partero hallándose en Manresa.

—El gobierno iugles no interrumpe los armamen
tos : la (?(!ceíü& 7?r(g-Atoní dice que el gabinete britá
nico piensa en aumentar hasta 25 el número de navios 
delinea ene! Mediterráneo.

—En FrancFore la cuestión Ae Oriente llama much<) 
la atención. Unos suponen que l')rd Palmvrstonprf'ce- 
dede buena fé y quiere que se revoque la destimeion 
de Mehemet-Atí, porque lord Ponsonby intriga en 
Constantinopla para que el Sultán ao levante el ana
tema fulminado contra el anciano bajá. Otros creen 
que lord Palmerston va con siniestra intención y que to
do lo que pasa en el' dia no es tnn.s que una cemudia 
para engañar á la Europa y producir lances de que la 
Inglaterra saque partido, aparentando que se ve en 
cierto modo forz¿tda.

—La regencia ha resuelto que el tiempo que se 
cuente de nuevo á todo desertor que no lo tenga defi
nido , sea el Ae seis años , que próximamente se gra* 
düó de duración á la guerra civil.

—Dicese que se prepara el arreglo de una contrata, 
nada menos que para construir seis vapores Ac la fuer
za cada uno de cuatrocientos caballos: que ansian en 
el proyecto gruesos capitalistas de aquende y Ae ayende 
el Pirineo , y que las obras se quieren hacer en ¡a ria 
de Pasages , allá en las provincias exentas , cuyo pen- 
samíento se va ma-iu'-anAo entre !os interc.sA'lñs pnra 
darla á luz cuando se consiga que merezca ser aprrbado 
por el gobierno , cerca del cual tienen los constructores 
proyectistas colaboradores que los apoyen.

plazas. . vn,v .... ,....... ....................- ...... .
'le nunciatura y dv la Rota , y abreviador. Lameníise j 
S. S. I. de que ia junta Ae Cáoeres ha de<terf:ulo y con
finado á su propio R. Obnp.T ; y las de Granada, la Lo- 
ruña. Málaga, Ciudatl Rea! y otras han depuesto at 
deán , dignuiades , emónigos tas santas iglesias y de 
tas colegiatas, curas y d'-mas ministros del santuario, po
niendo otros en su lugar. "E. E. no ignora (continua el 
Sr. vicc-gerente) que se hs tomado un camino intransita
ble , del í)ue ¡os hombres verdaderamente católicos están 
persuadí ios que la R'-gencia se. separará librando á los 
heles fiel cisma en que indefectiblemente se caería ,

todos queest'in conferi'los con título perpétuopor medio 
de )a Colación que se Aió á los agraciados , no pueden ser 
suspens'^s , ni destituidos sino por sus ¡egitimos Obispos, 
y e.'u formación de causa , sin que mientras vivan , no 
mediando esta, puedan recibir otros ntision alguna le- 
gítiioa.

2. " El mistno señor vicp.gerente oficia al Sr. ministro 
Ae Estado con fecha 17 Je noviembre n)anifestando que la 
proposición sentada en e¡ decreto fecha 14 det mismo es
pedido por la Regencia provisional; á saber, que fu divi
sión ¿erriforiai en ¿o ¡^clesiósfico /-s de 'ScipK/m esferno y

coH^e/f/ícia de M cioi/; puede tener
diversos sentidos. Que sisottj abraza la facultad Ae hacer 
l'o eseute á tos RR. obispos !a eonvenicncia Ac distribuir 
deestemod't ó Aet otro ei territorio parroquia!, dejan
do ásu autoridad canótiica la determinaciots que concep
túe necesaria; es cierta la proposición , pero qtte si se 
quiere dar á entender que tadisciplina esteri<3r de la igle
sia es de la competencia legítima Ae la potestad civil de 
modo que v^ta pueda mudarla y establecería como mejor 
te pareciert';.es d')etrina cond'-uada que tos católicos no 
puedenprofesar. Añade S.S.I. que la autoridad ecle 
siásticade este arzobisps !*' no puede tampoco hacer na
da en ta actuuií'lad porque se halla vacante la silla ; y se- 
gun el .concilio de Trentt, nada pu.-de innovar.sv, y espera 
que et Sr. ministro Ac Estado induya en e! ánimo Ae !n 
Regencia par:: ¡ue se ac are en favor de ¡a potestad de ¡a 
iglesia e! vcrd¡u!ero sentido de la proposición citada ; y 
que se mau'le que se dem'ire la resolución de asunto tan 
importante basta que esté ocupada la sübt ds esta diócesis.

3. ° El [nisiuollmo.. Sr vuetveá oñoiar en 20 de No
viembre al Sr. nñnistro de Estado haciendo ver que el 
decreto para que D. Valentin Orligosase encargue del 
g.*b:erno dcl obispado de Má aga, no puede surtir otro 
efecto canónico que turbar las conciencias de aquellos Ae- 
ies , hacer nulos todos sus actos y causar males espiritua
les siucuentoen aquel territorio : que D. Yalentiu Orti
gosa no puede gobernar aquella diócesis porque lo 
prohíben los sagrados cánones y las determinaciones 
pontiticias: que está encausado .por haber sido At-nuncia- 
das ciertas proposiciones suyas emitidas en actos ju-üeia- 
ies cotno t'e/foleaíes et gopientcs : que la dió
cesis Ae Málaga tiene un vicario canónicamente elec
to , y que po^ lo misnto se promete e! señor vice
gerente que ¡a Regencia dispondrá que D. Valentin 
Ortigosa n-o ejerza acto alguno de un territorio para el 
qucnosehallaen'.iadopor la iglesia; única que puede 
dar jurisdicción en las materias de su competencia.

4. " E! señor mimstro de estado comunica al señor vi- 
ce-gerente de la nunciatura apostólica en 21 de Noviem
bre que la Regencia provisional del reino ha acordado 
pasar á consutta de! tribunal supremo Ae justicia el oficio 
de S. S I. del 20 y el espediente relativo á su autoriza
ción coun-) vice-gerente; resolviendo ademas que no se 
admita ninguna otra comunicación suya hasta oir al 
tribuna!.

5. ° El tribuna! supremo Ae justicia, después de oír 
sus fiscales D. José Alonso y D. .T"aquin Marta Lope?, 
cotísulta en 26 de Diciembre de !840 á !a Regencia pro
visional lo que estima por conveniente ; y á conse
cuencia.

6 ° Esta, conformándose con el Aictámeo Je dicho su- 
pretno tribunal, decreta en 29 de! mismo mes y año lo 
siguiente:

" I.° Se declara insubsistente, y en caso necesario se 
revoca el asentimiento regio para que D. Josó Ramírez 
de Arellano despachase los negocios de la nunciatura 
apostólica en est-'^s reinos.

"2.'^ Cesará inmediat.amente est-'-sugeto en. la vice
gerencia, y se declara que aunque hubiese tenido una per
sonalidad 'ega!, no se reconocería en él el derecho de ño- 
ciara! gobierno en los términos en que lo hizo por sus 
comunicaciones de 5, 17 y 20 de Noviembre último.

"3.° Se anrueba eu todas sus p:n'tes el dictamen Ae! 
referido tribuna! supremo Je justicia en !o re'ativo n ia 
orden comunicada p^r el ministerio degaacia yjusticiaen 
)." del citado ntes. y á lo demas concerniente al asunto 
del R. obispo electo de Málaga D. Valentin Ortigosa, 
con In.s prevenciones y protosías que propone dicho 
tribunal.

"4.° Se procederá á cerrar la nunciatura y se dis
pondrá que cese el tribuna! Ae la Rota, poniéndose en se
gura custodia to'lns sus papetes, archivos y efectos; y re
cogiéndose ¡os brsves de 1! y 14 de Marzo de !339 que 
cooferian ciertas facultades al Rámirez de Arellano, en 
las cuales cesa, sin que por ello se cause perjuicio á los 
actos ya consumados en favor de terceros.

".ó." E! tribunal supremo de justicia, previa la ins
trucción del oportuno espediente, consultará lo que se le 
ofrezca y parezca para que ninguno Je los negoeios per
tenecientes al tribunal de la Rota sufra retraso ni falten 
á los españoles las gracias que conccAian ¡os muy r'ivc- 
rendos nuncios, y por ios citados brevas Ra3:ircz de Are- 
llano, sin necesidad Je acudir á Roma; lo cual evacuará

Sres. Reductores de) CLOB^
No puedo me-tos de manifestar a! púbíico ei impor

tante servicio y desinterés Ae la miticia naciona! de Ro
ta para conservar ios efectos salvados dei naufragio Asi 
paquebot espaiioi Paquete de Vigo ; pues ron su vigi- 
iancia evitó ei escandeioso robo que había empezado á 
tener ¡ugar mirnu-asno acudió á custoJiartos. Por!" 
tanto !e doy las gracias en nombre de los cargadores y 
detnas interesados—Et capitán de dicho buque— 
-P. Dau{</.

y B)B linaíEiRO

SERVtcn) PARA HOY.—Et regimiento provisio
nal de Sevilta enn el primer batattnn de ta Mi
licia nacional.;—Capitán de inspección para tas gunr^ 
dias de ta misma arma uno det pronto Í3atatton.—Ca
pitán dehospitáCy provisiones: el legúnicnto pro- 
iuciai de Sevitia.



Debiendo procederse a! exámen de los guardias ma
rina, el dia !5 del corriente, ha dispuesto el Sr. co
mandante getteral del departamento que ¡os agraciados 
con dicha plaza que estuviesen aptos se presenten á ser 
examinados en la ciudad de San Fernando , á cuyo Hn se 
hace notorio insertándose este avisó en tos periódicos. 
C diz 6 de Enero de 184!. —

En virtud de providencia del .Juzgado Je la Sub*. 
delegación de Rentas de la provincia, se publica 
!a subasta de! arrendamiento por el presente año 
de los derechos Je rentas provinciales de! término 
alcübalatorio de esta ciudad que comprende por la 
parte de nt.ar los muelles y bahía, y la <lc tier 
ra desde el callejón de San .losé hasta el rio 
Arillo, bajo el presupuesto de 88.463 rs. I mrs. vn.; 
señalándose para el 1, 2.'' y 3.° remates la hora Je 
tas diez de toa dias '16 , 18 y 20 de! mes actual en 
el despacho de la Intendencia; con prevención de que 
el espendiente estará de maniñesto en la escribanía 
mayor de mi cargo, para instrucción de los licita- 
dnres. Cádiz 4 de Enero de 1841.— CaytJano 
Tirarlo.

San Julián, mártir.
El jubileo está en la iglesia de! Hospital de Mugeres. 

OBSMRVACÍONKa MKTKOUOLÓOíCASUK AVKa.

Horas.
Termóm.' Baróm. 
Reaum al medida 
aire libre inglesa.

Viento. Atm.
t

A! s. e! so!. 
A! mediodia. 
A! p. e! sol.

5} s. 0. 29.63. 
6^ s. 0. 29,68. 
u^ s. 0. 29,68.

N. Nubes.
^O. Idem.
ONO. Idem.

AfRCmOHKS ASraoMÓWtCAS DEMOT.

El so! sale...... á tas 7 y 7 tninmos de la mañana.
Sa pone.......... á las 4 y 54 minutos de la tarde.

MARRAS 'SK MARAÑA.

Primera alta á tas 2 y 23 min. de la madrugada.
Frnnera baja á las 8 y 44 min. de la tnañatut.
8e:rnnde a¡ta á las 2 -54 min. de la tarde.
S<-gu)'da baja á tes 9 y 4 nán. de It noche.

JííJ e/ Jñt Je ayg!'.
Hombres................... ........ .
Mugeres.................... ......................
Niños ................... . ............ . ..............
Ntñas........... . ............ . . .... .... .... ....

2
1
2
3

Tota!

45 Títulos a! 5 p^ modernos 59, 28Í 28^ á va
rias fechas, .58^ al contado, 29¿. 30 y ¿ á va
rias fechas.—2.4UO.OOO reales.

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL OtADE AYER.
Bergautin ingles Liosa, cap. F. Laine, de Londres 

en 16 en lastre.
Ha salido e! vapor español Península para Sanlúcar 

y Sevilla.

PARA NEW.YORK.
Saldrá en todo e! presente mes la velera fragata ame

ricana 7?KMry su capitán í.ock.; este buque es de
pr¡)He'a c!^SH y:nliH!tirálacarga que se presente para 
dicho pmttn su consignatario D. Daniel Me. Pherson, 
Plaza de Mina, tuitn. 74. 3

PARA GI.!0N.
Saldrá antes de ocho días el bergantín goleta .E/A/ar- 

c.tpttan D. Ramón Rilla.admitecargaypa'^a- 
geros, y barí esc.da en Vigo y en la Coruña si recibiese 
carga para 'Hcbos puertos__ Se despacha c.aüe de S. Pe*
dro, núm. 79. 3*

PARA VERACRUZ EN DERECHURA. 
AaeieaJf? 7/i:Aa/!ü si reM?!e nímero

jooMg'crí/s.
El 28 de! actual ccrrarásu registro para salir inme

diatamente elhergantin español AMELIA (^a) HER-

, ...... .V los de menos Je 3 años agregados a familia-CULES GADITANO, soto recibe bultos de poco v^o- camata,, . . .. ... -
tmnén y ál palmeo por 
admite pasageros para a., 
comodidad y un trato es.n.r.du — Lo despacha 
D. Joaquin Soler, calle de las Bulas,_!mmyo !2J. $ .

PAR AL A CQRUÑA Y SANTANDER. i 
SaHrá en teda ¡a senmna entrante el bergantín espa

ñol su cap. D. Manuel Balpaoda; solo puede ad
mitir un resto de carga y pasageros.a 
i:ís mejores comodidades.—Se despacha por D. i ig 
A. García,calle Nueva, núm.' 37-.

paquete de vapor francés TAJO, su director S'- 
-^mon Gabriel, admitirá-ademas de ¡a carga que se le 
presente, hasta .]50 bo6is de aceite, paraMarsella. al 
módico Hete de diez pesos fuertes la tonelada, y 
sos fuertes para'Genova: dicho "buque debe ¡legar a la 
bahia de Cádiz tos dias 29 de cada m^, y sal'lra el 31 
del mismo ó !.° áei siguiente. Los señores que gusten 
aprovechar tan segura proporción y á un He-te tan es- 
ccsivaiucnte mod-^rudo, cuidarán que dichos aceites eSten 
en esta bahía lo mas tarde el dia anterior á la salida de 
dicho vapor. ¡

La emuresa se compromete á traer desde Genova 6 
Marsella hasta Cádiz en el mismo vapor la vasijeria va- i 
cia gratis, si acomodase asi.á ¡os cargadores. ,

'Se acudirá á los Sres. J. j J- Retoftillo, plazuela i 
del Loret", núm. 99. j

Cowye^tÍG ^gní?:sM/a7'y o?':eMíaí Jgtiayores.
Para poder despachar los paquetes con arregle á las 

nuevas órdenes de la junta de sánhlad de Lisboa, no se 
recibirá abordo persona alguna que no lleve su correspon
diente ¡'¡¡tete de embarque , tos cuales deberán tomarse 
antes de las ocho de -ia ntauaua de Vier n Lossjue ten - 
gan sus billetes tonunlos en Gibraltar ^^ara embarcarse! 
en Cá'liz deberán presentarse cm ellos para ponerles < 
su correspondiente "visto bueno" sin cuy-o requisito no ¡ 
serán admitidos abordo__ J^gJro Je y e0777ya?Jo, ¡
agentes.

rsu, sotorecon^ - , El pasage de cámara comprende la'mas.-r tener casi toda da. L.p^ Laoíicinaestanáabier.
ambos puntos a los qu^o permanezcan en puerto los Paque

tes, y ademas los Jueves desde la una a las cuatro de la 
tarde para el despacho de losbiiíetes^ sin los cuales no 
se admitirá persona alguna abordo de estos buques—Oh- 
ciña calle de Guanteros, núm. 60.—J'eJro J^ y

agentes.

De CáJ^z.

JUEVES 7.

10^ de la mañana. 9^ de h mañana.
1^ de la tarde. 12 de Ídem.

3 de la tarde.
VIERNES 8.

10^ de la mañana. ¡ 12 de ¡a mañana.
2 de la tarde. 3a de la tarde.

Precios: 3 rs. en popa y 2 en proa.

OaiEUTAL de 1673 toneladas ?
Iuer^:a de................. . 450 cabs-

L)YE:tro<'L ( nuevo J 1540 to- 
neladíts y fuerza de 464 cabs.

Taces
Bn.^OANXA 700
ROVALT-AR 700
MoNTROSB 650
InMUf.A.......560

COMPAÑIA PENINSULAR Y ORIENTAL DE
VAPORES.

yo'/engcíetífFS J 7ut y jM
Desde Inghvterraá A-j 
iejandriasaliettdaprtr ] 
ahora de Liverp' o! 
con escala en Fal- ] 
mouth................   J

Entre I/óndres, Fa!-^ 
jnouth, Vigo, Opor- ) 
to , Lisboa , Cádiz y ] 
Gibraltar...................j

Entre Malta, las Islas 1 
Jónicas y Grecia......)
En e! Rio Niloasi que )
lo permitan las cir- El LoTüs, Tapor de hierro, 
cunstancias políticas. )

La compañia despacha un buque catla semana para la 
Península hasta Gibraltar , y otro e! ] " decada mes pa
ra Aleiar'dríacm escala en Cibrahary Malta.

906 ton. f. 
id. „ 
id. „ 
id. „ 
id. ,,

306 
360 
2 0
240
i60

ClTY'ELDvBLH{400 t. !4D id^

De Faimouth 
De Gibraítar 
De Mafta

Alejartrlríacm escala en Cibrahary Malta, 
á Gibraltar 5 
ú Malta 4 
ú Alejandría ó

dias

!4

Deteniéndose Chorasen Gibraltar y 24 en Malta. 
VIAGE POR EGIPTO.

Desde Alejandría por el Niloenbarcosbasta Aft^, 
de atli al Cairo en vapor.

Del Cairo á Suez cu carruages , camellos ó caballos.
De Londres á Liverpool pueden ir los pasageros en 

diez horas por el camino de hierro.
Los pasageros para la India que deseen visitar la Es

paña y Porttsgal tendrán el privilegio (sin gasto adicio, 
nal) de ir á la Península en uno de los vapores semanales 
y de este modo visitar á Vigo, Oporto, Lisboa y Cintra, 
Cádiz, Sevilla, Gibraltar, Atgeciras &c. tomando en Gi
braltar el vapor para Malta y Alejandría e! 5 del mes.

LI.EGADAS Y SALIDAS EK CADIZ.

DJ^gaJos ó CííJtz. ,yü/tJaj Jg (^Jtz.
De Inglaterra y Portugal) A las tres horas de su lie- 

del Domingo al Lunes >gada.en los nnsmos dias, to- 
tüdas la setnanas..............) das las semanas

De Gibraltar del Jueves al ) A las tres horas de su He- 
Viérues todas las sema- í-gadaen tos mismos dias, tu
nas .................................... ) das las semattas.

La hora precisa de la salida de Cádiz se lijará en la 
oñeina.

PRECIOS DE PASAGE. 
! .* Cámara.

De

2." Cántara. Cubi'-ría.

Cádiz á Gibraltar 8 pfs. 5 pfs. 3 pís.
á Lisboa ... 21 !5 „ 7
á Oporto... 40 25 10
á Vigo ... 40 25 ,, !0
á Fahnouth 90 60 ,,
á Londres. !60 70

Los niños menores de !0 años pagan pasage de 2-'

f

-------- --------------
^saBsBB'essa 

CsuBéas y eí ¿ Bterív de

EL BETIS.
D<? C^Jí?. -DeJ PMgrf#.

JUEVES <.

10^. de la mañana. 1 9 de la mañana.
2i de la tarde. j 12 de idetn.

Precios: 5 rs. en popa y 2 en proa.
Estas salidas no podrán ser alteradas ni suprimidas 

sino por algún incidente imprevisto que !a empresa no 
pueda evitar.

E! PENINSULA saldrá para Sanlíieary SeviÜael 
Sábado 9 de! corriente á !as 9 de la mañana. s

E! TRAJANO saldrá para Sanlúcar y Sevilla el 
Lunes 11 de! corriente á las 10^ de la mañana.

T a compañía de Diligencias generales de España ha 
-^dispuesto que desde el dia U. de Enero del presente 
año corran des-le Madrid á Bailen cuatro góndolas por 
semana de ida y cuatT" de vuefta y tres en toda la ünea 
desde Sevilla á Madrid, y que tos precios de los asientos 
queden redoci'los á casi la mitad, siendo el de berlina 
420 rs. vn., 350el de interior y 300 la rotonda hacién
dose )a misma rebaja ett el e-ceso de cptipuje, y destinan
do coches ttuevos del !'?do á esta carr.-ra para evitar es 
lo posible haya detención [mr las roturas__ Las salidas
Jet Sevilla serán los Martes, Jueves y Sábados á las 7 da 
a !)í;'ñana__ La compañía acaba de tomar todas las dis-
pos!c¡"ne.s convenientes para que el servicio se !'.''ga con la 
mayor puntualidad y que los pasageros encuentren la mayor 
comodi'iad posible — Las personas que quieran asegurar su 
asiento desde Seviila en esta cimla'I de Cádiz le pagarán 
en el ahnacen de tlrogueria, calle de la Carne, esquina á 
la de la Verónica, número 21 , debiendo ntediar par'a 
ello un correo con e! Hn de avisar á la administración 
de Sevilla.

i

"^n la tienda italiana, eallc de la Carne esquina á la deí 
-^^Rosario, núm. 1*5, se acaba de recibir una partida de 
quesos parmesanos de la date mas superior que se conoce.

Esta noche se pondrá en escena' la'comodta en 3 actos 
Un Houío lu — Baile y seinete.

A las 6 y media,

JH. .
CaH- Je Ja ep??^aá7'o.

Gran espectáculo de figuras de movimiento, hoy Jue
ves 7 de! corriente 1841 se presctitá al público ene! 
referido teatro desempeñado por tas dichas hguras el 
drama en 4 actos titulado : ía eoHytJxío Je yj/yeJ, en 
el que se verá el b«!nbar<Lo ) ataque 'le la ciudad pór 
laescuátlra. v ejército 'f'ránc¿'S,.ejeeu!a'1'o todo con la 
mayor propieda'l. !)t'spues del segurxío acto , se ejecuta- 
rád baile jocoso-pantom.fnieo en 3 ac os titulado : A'J 
7'apG? Je /n __ Lafuncion espresada ])a r-ido revi-
bi la en las prittcipales capitales de Europa cu, repetí.toS 
aplausos.—Precios: Lúttetas, sillas tle galería y platras 
con entrada, 4 reales. Asientos comunes sin distinctott 
con idetn 2 reales__ A las 6j.

í

r

Editor rcsponsabie; A. AcutnRE.

Imprenta de! GLOBO, caÜe de !a Verónica, nóm !¿!.
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